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DICTAMEN 001-2022 DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO  

  

Al ser las 15:00 horas del viernes 14 de enero del 2022, sesionó la 
Comisión de Obras Públicas de la Municipalidad de Río Cuarto, estando 
presentes las siguientes personas:   

Nombre Puesto 

Luis Fernando Cruz Alvarado Regidor Coordinador 

Ivania Marcela Bolaños Alfaro Regidora Subcordinadora 

Daniel Vargas Jara Regidor 

Mario Jiménez Bogantes Encargado UTGV a.i. 

  
Comprobado el quorum, y luego de haber sido aprobado el orden del día que 
tuvo como punto de discusión la actualización del inventario vial de la 
Municipalidad de Río Cuarto, trasladado a esta Comisión mediante acuerdo 
aprobado en forma definitiva por el Concejo Municipal de Río Cuarto, en Sesión 
Ordinaria N° 124-2022, de manera virtual con la plataforma meet-google, 
celebrada el 10 de enero del 2022, mediante artículo III, Acuerdo N° 03, el cual 
indica textualmente: “Enviar la remisión de propuesta de inventario vial de la 
Municipalidad de Río Cuarto a la Comisión de Obras Públicas. Por lo que se le 
otorgan 5 días hábiles para su estudio, recomendación y respectivo dictamen. 
ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 
RESULTANDO: 
1. Que la Municipalidad de Río Cuarto inició sus funciones el 1° de mayo del año 

2020. 
2. Que desde el inicio de sus funciones, la Municipalidad de Río Cuarto ha 

utilizado como propio, el inventario realizado por la Municipalidad de Grecia 
el entonces distrito de Río Cuarto. 

3. Que la UTGV presentó a la Junta Vial Cantonal, mediante oficio OF-UTGV-
240-2021, la recomendación de modificaciones en los caminos que habían 
sido inventariados por la Municipalidad de Grecia. Estas modificaciones 
incluyen exclusiones de caminos que no fueron ubicados y cambios en las 
longitudes inventariadas de algunos caminos. 

4. Que la UTGV presentó a la Junta Vial Cantonal, mediante oficio OF-UTGV-241-
2021, la recomendación de incluir 13 caminos públicos, que hasta la fecha no 
habían sido inventariados, en el inventario vial de la Municipalidad de Río 
Cuarto. 

5. Que la UTGV presentó a la Junta Vial Cantonal, mediante oficio OF-UTGV-242-
2021, la propuesta completa del nuevo inventario vial de la Municipalidad de 
Río Cuarto. 
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6. Que la Junta Vial Cantonal sesionó el pasado 15 de diciembre del año 2021 
para analizar integralmente la propuesta de actualización del inventario vial 
de la Municipalidad de Río Cuarto presentado por la UTGV. 

7. Que la Junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, 
acordó: “De  conformidad  con  el  análisis  vertido  y expuesto en el oficio OF-
UTGV-240-2021 emitido por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado a.i. 
de la UTGV  de la Municipalidad de Río Cuarto, se recomienda excluir del  
inventario  vial  de  la  Municipalidad  de  Río  Cuarto  los  siguientes  caminos:  
2-03-045 –Calle  a  Santa  Rita,  2-03-187 –Calle  Hugo  Gómez,  2-03-200 –Calle  
Rodolfo Rodríguez, 2-03-211 –Calle El Gorrazo, 2-03-243 –Calle Tajo Viejo, 2-03-
244 –Calle Tajo Luis   Ivanovich, 2-03-372 –Cuadrante  Aguilar  Morera”. 
Acuerdo   tomado   por unanimidad y definitivamente aprobado. 

8. Que la Junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, 
acordó: “De  conformidad  con  el  análisis  vertido  y expuesto en el oficio OF-
UTGV-240-2021 emitido por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado  a.i.  
de  la  UTGV    de  la  Municipalidad  de  Río  Cuarto,  se  recomienda aumentar 
la longitud inventariada y registrada en el MOPT de los siguientes caminos 
de la Red Vial Cantonal: 2-16-001 –Cuadrante Río Cuarto (2,2 Km a 2,7 Km), 2-
16-002 –Cuadrante Santa Rita (0,875 Km a 1 Km), 2-16-026 –Calle Corazón de 
Jesús (0,5 Km a 2,8 Km), 2-16-031 –Calle El Brujo (11,1 Km a 11,7 Km), 2-16-036 –
Calle Murciélago (0,2 Km  a  0,3  Km),  2-16-075 –Calle  Froilán  González  (0,15  
Km  a  0,6  Km),  2-16-101 –Calle Cementerio Los Ángeles (0,25 Km a 0,53 
Km)”.Acuerdo tomado por unanimidad y definitivamente aprobado. 

9. Que la Junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, 
acordó: “De  conformidad  con  el  análisis  vertido  y expuesto en el oficio OF-
UTGV-240-2021 emitido por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado  a.i.  
de  la  UTGV   de  la  Municipalidad  de  Río  Cuarto,  se  recomienda disminuir 
la longitud inventariada y registrada en el MOPT de los siguientes caminos 
de la Red Vial Cantonal: 2-16-021 –Calle Bosque Alegre (8,1 Km a 7,4 Km), 2-16-
024 –Calle Naciente (4 Km a 3,2 Km), 2-16-028 –Calle Vindas (2,8 Km a 2,6 Km), 
2-16-029 –Calle El Pinar (18 Km a 16,4 Km), 2-16-032 –Calle Los Lagos (4,3 Km a 
4,1 Km), 2-16-037 –Calle Rubí (3,8 Km a 3 Km), 2-16-038 –Calle a Pangola (1 Km 
a 0,52 Km), 2-16-054 –Calle  Finca  El  Carmen  (1,8  Km a  1,3  Km),    2-16-055 –
Calle  El  Santuario  (1,3  Km  a  0,7 Km), 2-16-067 –Calle Vigas (3,5 Km a 3,4 Km) 
,  2-16-068 –Calle Cubano (1,8 Km  a 1,1 Km) , 2-16-070 –Calle El Jardín (1,4 Km a 
1,2 Km), 2-16-074 –Calle Los Piedra (0,9 Km a 0,8 Km), 2-16-077 –Calle Vieja El 
Carmen (3 Km a 2,8 Km), 2-16-078 –Calle a Laguna Hule  (3,1  Km  a  3  Km),  2-
16-078 –Calle  Los  Cascante  (0,8  Km  a  0,75  Km),  2-16-099 –Calle Adrián 
González (0,8 Km a 0,45 Km)”.Acuerdo  tomado  por  unanimidad  y 
definitivamente aprobado. 

10. Que la Junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, 
acordó: “De  conformidad  con  el  análisis  vertido  y expuesto en el oficio OF-
UTGV-241-2021 emitido por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado a.i. de 
la UTGV  de la Municipalidad de Río Cuarto, se recomienda incluir en el 
inventario vial de la Municipalidad de Río Cuarto los nuevos caminos públicos 
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Calle  Chagüite,  Calle  Róger  Bolaños,  Calle  Barrio  Gosén,  Cuadrante  
Testigos  de Jehová, Calle Barrio San Martín, Calle Miguel Aguirre, Calle 
Chabelo Gutiérrez, Calle Danilo   Rojas,   Cuadrante   La   Marianita,   Cuadrante   
San   Gerardo,   Calle   Agueda Jiménez,  Calle  Polaris  y  Calle  Peralta”. 
Acuerdo   tomado   por   unanimidad   y definitivamente aprobado. 

11. Que la Junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021, 
acordó: “De  conformidad  con  el  análisis  vertido  y expuesto en el oficio OF-
UTGV-242-2021 emitido por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado  a.i.  
de  la  UTGV  de  la  Municipalidad  de  Río  Cuarto,  se  recomienda actualizar 
el inventario vial de la Municipalidad de Río Cuarto de conformidad con lo 
expuesto  en  el  oficio  OF-UTGV-242-2021”. Acuerdo  tomado  por  
unanimidad  y definitivamente aprobado.  

12. Que la Junta Vial Cantonal, mediante oficio OF-JVC-001-2022 del 07 de enero 
de 2022, suscrito por su secretario, Ing. Mario Jiménez Bogantes, notificó al 
Concejo Municipal los acuerdos asociados a la actualización del inventario 
vial tomados en la sesión celebrada el 15 de diciembre de 2021. 

13. Que el Concejo Municipal, mediante Acuerdo 03 de la sesión ordinaria 
celebrada el 10 de enero de 2022, trasladó el tema en cuestión a esta comisión 
y le otorgó 5 días hábiles para realizar el dictamen y la debida recomendación. 

 
CONSIDERANDO: 
1. Que el Decreto Ejecutivo N°40137-MOPT establece en su Art. 5 que es función 

de las municipalidades realizar y actualizar el inventario de la red de calles y 
caminos del cantón. 

2. Que el Decreto Ejecutivo N°40137-MOPT establece en su Art. 22: “La 
Secretaría de Planificación Sectorial preparará un corte y resumen anual, al 
31 de mayo de cada año, para efectos de la comunicación de la información 
de las bases de datos del Registro Vial a las municipalidades, instituciones del 
Gobierno Central y a otros interesados, relativo a la extensión de la red vial de 
cada cantón. La información a consignar en esa fecha considerará el 
inventario existente y las solicitudes de actualización que se reciban a más 
tardar el 31 de enero del año anterior.” 

3. Que el Decreto Ejecutivo N°38578-MOPT establece los lineamientos para que 
las municipalidades realicen el inventariado de su red vial cantonal. 

4. Que la UTGV realizó durante el año 2021 un trabajo exhaustivo para proponer 
una actualización integral del inventario vial de la Municipalidad de Río 
Cuarto. 

5. Que la propuesta final de inventario vial presentada por la UTGV, tiene una 
longitud de 197,52 Km, distribuidos en 118 caminos. 

  
POR TANTO 

Se acuerda y recomienda a los miembros del Concejo Municipal de Río Cuarto lo 
siguiente: PRIMERO: Acoger lo recomendado por la Junta Vial Cantonal, 
sustentado en el oficio OF-UTGV-240-2021, y excluir del  inventario  vial  de  la  
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Municipalidad  de  Río  Cuarto  los  siguientes  caminos:  2-03-045 –Calle  a  Santa  
Rita,  2-03-187 –Calle  Hugo  Gómez,  2-03-200 –Calle  Rodolfo Rodríguez, 2-03-211 
–Calle El Gorrazo, 2-03-243 –Calle Tajo Viejo, 2-03-244 –Calle Tajo Luis   Ivanovich, 
2-03-372 –Cuadrante  Aguilar  Morera, los cuales pertenecían al inventario 
heredado de la Municipalidad de Grecia. SEGUNDO: Acoger lo recomendado por 
la Junta Vial Cantonal, sustentado en el oficio OF-UTGV-240-2021, y aumentar la 
longitud inventariada y registrada en el MOPT de los siguientes caminos de la 
Red Vial Cantonal: 2-16-001 –Cuadrante Río Cuarto (2,2 Km a 2,7 Km), 2-16-002 –
Cuadrante Santa Rita (0,875 Km a 1 Km), 2-16-026 –Calle Corazón de Jesús (0,5 Km 
a 2,8 Km), 2-16-031 –Calle El Brujo (11,1 Km a 11,7 Km), 2-16-036 –Calle Murciélago 
(0,2 Km  a  0,3  Km),  2-16-075 –Calle  Froilán  González  (0,15  Km  a  0,6  Km),  2-16-
101 –Calle Cementerio Los Ángeles (0,25 Km a 0,53 Km). TERCERO: Acoger lo 
recomendado por la Junta Vial Cantonal, sustentado en el oficio OF-UTGV-240-
2021, y disminuir la longitud inventariada y registrada en el MOPT de los 
siguientes caminos de la Red Vial Cantonal: 2-16-021 –Calle Bosque Alegre (8,1 Km 
a 7,4 Km), 2-16-024 –Calle Naciente (4 Km a 3,2 Km), 2-16-028 –Calle Vindas (2,8 
Km a 2,6 Km), 2-16-029 –Calle El Pinar (18 Km a 16,4 Km), 2-16-032 –Calle Los Lagos 
(4,3 Km a 4,1 Km), 2-16-037 –Calle Rubí (3,8 Km a 3 Km), 2-16-038 –Calle a Pangola 
(1 Km a 0,52 Km), 2-16-054 –Calle  Finca  El  Carmen  (1,8  Km a  1,3  Km),    2-16-055 
–Calle  El  Santuario  (1,3  Km  a  0,7 Km), 2-16-067 –Calle Vigas (3,5 Km a 3,4 Km) ,  
2-16-068 –Calle Cubano (1,8 Km  a 1,1 Km) , 2-16-070 –Calle El Jardín (1,4 Km a 1,2 
Km), 2-16-074 –Calle Los Piedra (0,9 Km a 0,8 Km), 2-16-077 –Calle Vieja El Carmen 
(3 Km a 2,8 Km), 2-16-078 –Calle a Laguna Hule  (3,1  Km  a  3  Km),  2-16-078 –Calle  
Los  Cascante  (0,8  Km  a  0,75  Km),  2-16-099 –Calle Adrián González (0,8 Km a 
0,45 Km). CUARTO: Acoger lo recomendado por la Junta Vial Cantonal, 
sustentado en el oficio OF-UTGV-241-2021, reconocer como caminos públicos 
cantonales e incluir en el inventario de la red vial cantonal los siguientes caminos: 
Calle  Chagüite,  Calle  Róger  Bolaños,  Calle  Barrio  Gosén,  Cuadrante  Testigos  
de Jehová, Calle Barrio San Martín, Calle Miguel Aguirre, Calle Chabelo Gutiérrez, 
Calle Danilo   Rojas,   Cuadrante   La   Marianita,   Cuadrante   San   Gerardo,   Calle   
Agueda Jiménez,  Calle  Polaris  y  Calle  Peralta. QUINTO: Acoger lo recomendado 
por la Junta Vial Cantonal, sustentado en el oficio OF-UTGV-242-2021 y el oficio 
OF-UTGV-005-2022, y actualizar el inventario vial de la Municipalidad de Río 
Cuarto, tal como se muestra a continuación:  

Inventario Vial Municipalidad de Río Cuarto (2022) 

Código Nombre 
Longitud 

(Km) 
Distrito 

2-16-001 Cuadrante Rio Cuarto  2,70 Río Cuarto 
2-16-002 Cuadrante Santa Rita  1,00 Santa Rita 

2-16-003 Cuadrante Santa Isabel 0,63 
Santa 
Isabel 
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2-16-004 Cuadrante San Rafael 0,80 
Santa 
Isabel 

2-16-005 Asentamiento La Españolita 0,48 
Santa 
Isabel 

2-16-006 Cuadrante La Tabla 0,30 Santa Rita 

2-16-007 Cuadrante Parcela Hugo Gómez 2,90 
Santa 
Isabel 

2-16-008 Barrio Pueblo Nuevo 2,25 Santa Rita 
2-16-009 Urbanización La Maravilla 0,70 Río Cuarto 

2-16-010 Asentamiento Estela Quesada 0,30 
Santa 
Isabel 

2-16-011 Cuadrante Los Lagos 0,30 
Santa 
Isabel 

2-16-012 Asentamiento Sevilla 21 1,20 Santa Rita 
2-16-013 Cuadrante Asentamiento Los Naranjales 1,70 Santa Rita 
2-16-014 Calle Otoya 0,75 Río Cuarto 
2-16-015 Cuadrante Urbano Monte Lirio 0,55 Santa Rita 

2-16-016 
Cuadrante Brumas del Encanto-Rodrigo 

Guillén 
0,55 

Santa 
Isabel 

2-16-017 Calle Laguna Río Cuarto 6,10 Río Cuarto 
2-16-018 Calle Rafael Artavia Villalobos 0,70 Santa Rita 
2-16-019 Calle a San Gerardo 8,50 Santa Rita 
2-16-020 Calle Pedregosa 3,00 Santa Rita 
2-16-021 Calle Bosque Alegre 7,40 Río Cuarto 
2-16-022 Calle Laguna Hule 4,30 Río Cuarto 
2-16-023 Calle Alfonso Pérez 2,00 Río Cuarto 
2-16-024 Calle Naciente 3,20 Río Cuarto 
2-16-025 Calle San Bernardo 2,50 Río Cuarto 
2-16-026 Calle Corazón de Jesús 2,80 Río Cuarto 
2-16-027 Calle Herediano 3,70 Santa Rita 
2-16-028 Calle Vindas 2,60 Río Cuarto 

2-16-029 Calle El Pinar 16,40 
Santa 
Isabel 

2-16-030 Calle Hogar Crea 1,40 Santa Rita 

2-16-031 Calle El Brujo 11,70 
Santa 
Isabel 

2-16-032 Calle Los Lagos 4,10 
Santa 
Isabel 

2-16-033 Calle Chaparrón 4,10 
Santa 
Isabel 
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2-16-034 Calle Barro 1,90 
Santa 
Isabel 

2-16-035 Calle Barrito 0,80 
Santa 
Isabel 

2-16-036 Calle Murciélago 0,30 
Santa 
Isabel 

2-16-037 Calle Rubí 3,00 
Santa 
Isabel 

2-16-038 Calle a Pangola 0,52 
Santa 
Isabel 

2-16-039 Calle Honorio Calderón 0,90 
Santa 
Isabel 

2-16-040 Calle Los Kikas 0,50 
Santa 
Isabel 

2-16-041 Calle Rio Caño 2,00 
Santa 
Isabel 

2-16-042 Calle Central Españolita 2,25 
Santa 
Isabel 

2-16-043 Calle La Reserva 1,10 
Santa 
Isabel 

2-16-044 Calle El Progreso 3,20 Santa Rita 
2-16-045 Calle Ventura Arrieta 1,10 Santa Rita 
2-16-046 Calle Carpintera 0,50 Santa Rita 

2-16-047 Calle La Merced 2,70 
Santa 
Isabel 

2-16-048 Calle Jacob 2,50 
Santa 
Isabel 

2-16-049 Calle Jacinto Solano 1,40 
Santa 
Isabel 

2-16-050 Calle Alfredo Chavéz 1,10 Santa Rita 

2-16-051 Calle Los Benavides 1,20 
Santa 
Isabel 

2-16-052 Calle Templo Los Lagos 1,10 
Santa 
Isabel 

2-16-053 Calle Los Blancos 1,60 
Santa 
Isabel 

2-16-054 Calle Finca El Carmen 1,30 
Santa 
Isabel 

2-16-055 Calle El Santuario 0,70 
Santa 
Isabel 

2-16-056 Calle Alberto Gallegos 0,90 
Santa 
Isabel 
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2-16-057 Calle Adrián Arias 0,80 Santa Rita 
2-16-058 Calle Ganadería  2,00 Río Cuarto 

2-16-059 Calle Calixto Barrantes 0,50 
Santa 
Isabel 

2-16-060 Calle Montelirio 7,40 Santa Rita 

2-16-061 Calle Estela 5,00 
Santa 
Isabel 

2-16-062 Calle Quebrada Sonora 3,40 
Santa 
Isabel 

2-16-063 Calle Quebrada Grande 1,40 Santa Rita 
2-16-064 Calle Asentamiento Montelirio 2,20 Santa Rita 

2-16-065 Calle Estela Quesada 2,00 
Santa 
Isabel 

2-16-066 Calle Barrio La Trinidad 1,40 Santa Rita 
2-16-067 Calle Vigas 3,40 Santa Rita 
2-16-068 Calle Cubano 1,10 Santa Rita 

2-16-069 Calle Francisco Quesada 1,00 
Santa 
Isabel 

2-16-070 Calle El Jardín 1,20 Santa Rita 
2-16-071 Calle Chepe Saborío 0,38 Santa Rita 
2-16-072 Calle Desagüe Laguna Río Cuarto 1,40 Río Cuarto 
2-16-073 Calle Caño Negro 3,50 Río Cuarto 
2-16-074 Calle Los Piedra 0,80 Río Cuarto 
2-16-075 Calle Froylán González 0,60 Río Cuarto 
2-16-076 Calle Misael Molina 0,60 Río Cuarto 
2-16-077 Calle Vieja - Carmen 2,80 Río Cuarto 
2-16-078 Calle a Laguna de Hule 3,00 Río Cuarto 
2-16-079 Calle El Carmen 0,52 Río Cuarto 
2-16-080 Calle Los Alfaro 1,00 Río Cuarto 
2-16-081 Calle Eliomar Rodríguez 0,50 Río Cuarto 
2-16-082 Calle Los Murillo 1,10 Río Cuarto 
2-16-083 Calle Los Cascante 0,75 Río Cuarto 
2-16-084 Calle Tajo Los Mora 1,20 Río Cuarto 
2-16-085 Calle Finca GEO 0,40 Río Cuarto 
2-16-086 Calle Pollo Rey 0,60 Santa Rita 

2-16-087 Calle Jaime Barrantes 0,53 
Santa 
Isabel 

2-16-088 Calle Meño Rojas 0,60 
Santa 
Isabel 
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2-16-089 Calle Salón Comunal 0,50 
Santa 
Isabel 

2-16-090 Calle Alexis Menonita 0,30 
Santa 
Isabel 

2-16-091 Calle Gerardo Rojas 0,30 Santa Rita 
2-16-092 Calle Parcela IMAS 0,18 Santa Rita 

2-16-093 Calle Geovanny Paniagua 0,50 
Santa 
Isabel 

2-16-094 Calle Tilapio 0,06 
Santa 
Isabel 

2-16-095 Calle Bettel 0,13 Río Cuarto 

2-16-096 Calle Rio Toro 0,30 
Santa 
Isabel 

2-16-097 Calle Los Araya 1,10 Río Cuarto 
2-16-098 Calle Antolín Chacón 0,60 Río Cuarto 
2-16-099 Calle Adrián González 0,45 Río Cuarto 
2-16-100 Calle Toño Jimenéz 0,60 Río Cuarto 
2-16-101 Calle Cementerio Los Ángeles 0,53 Santa Rita 
2-16-102 Calle Conejo 0,33 Santa Rita 

2-16-103 Calle Rodrigo Rojas 0,10 
Santa 
Isabel 

2-16-104 Calle Rojas 0,21 Santa Rita 

2-16-105 Calle Los Robles 0,37 
Santa 
Isabel 

2-16-106 Calle Chagüite 0,15 Río Cuarto 
2-16-107 Calle Róger Bolaños 0,70 Río Cuarto 
2-16-108 Calle Barrio Gosén 0,20 Río Cuarto 
2-16-109 Cuadrante Testigos de Jehová 0,45 Santa Rita 
2-16-110 Calle Barrio San Martín 0,25 Santa Rita 

2-16-111 Calle Miguel Aguirre 0,10 
Santa 
Isabel 

2-16-112 Calle Chabelo Gutiérrez 0,15 
Santa 
Isabel 

2-16-113 Calle Danilo Rojas 0,30 Río Cuarto 
2-16-114 Cuadrante La Marianita 0,10 Santa Rita 
2-16-115 Cuadrantes San Gerardo 0,38 Santa Rita 
2-16-116 Calle Agueda Jiménez 0,35 Río Cuarto 

2-16-117 Calle Polaris 0,48 
Santa 
Isabel 

2-16-118 Calle Peralta 0,12 Santa Rita 
Total Inventario Río Cuarto (2022) 197,52 - 
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SEXTO: Autorizar al Alcalde Municipal, Lic. José Miguel Jiménez Araya y al 
Encargado de la UTGV a.i., Ing. Mario Jiménez Bogantes, para remitir al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes la actualización del inventario vial de la 
Municipalidad de Río Cuarto, según lo acordado por el Concejo Municipal de Río 
Cuarto.  
  
Al ser las 16:30 horas del 14 de enero de 2022, se levanta la sesión.  

  
 

  

  

Luis Fernando Cruz Alvarado 

 

 

 

Marcela Bolaños Alfaro  

  

  

  

Daniel Vargas Jara  
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